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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC20-00000063 

LA DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las 
decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley; 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán 
los impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y 
estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios y conductas ecológicas, sociales y 
económicas responsables; 

Que el numeral 4 del artículo 13 de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 111 de 31 de diciembre de 2019, reformó el 
numeral 16 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno en torno a los gastos 
personales deducibles para la determinación de la base imponible del Impuesto a la Renta; 

Que la Disposición General Octava de la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de 
Galápagos establece que el Servicio de Rentas Internas formulará una tabla diferenciada a la que 
rige en el Ecuador continental para la deducción de gastos personales aplicada al cálculo del 
impuesto a la renta para el Régimen Especial de la provincia de Galápagos; 

Que mediante Resolución Nro. NAC-DGERCGC16-00000443, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 874 de 01 de noviembre de 2016, reformada por la Resolución Nro. NAC-
DGERCGC18-00000043, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 182, de 16 de 
febrero de 2018, el Servicio de Rentas Internas estableció la tabla diferenciada para la deducción 
de gastos personales para el cálculo del impuesto a la renta para el Régimen Especial de la 
Provincia de Galápagos, de acuerdo con el Índice de Precios al Consumidor Espacial de 
Galápagos (IPCEG), el cual corresponde a 1,803, en atención a la información publicada en su 
momento por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en conjunto con el Ministerio 
del Trabajo y el Consejo de Gobierno de Galápago; 

Que de conformidad con el artículo 11 del Código Tributario, las normas que se refieran a 
tributos cuya determinación o liquidación deban realizarse por períodos anuales, como acto 
meramente declarativo, se aplicarán desde el primer día del siguiente año calendario, por lo cual, 



Jueves 5 de noviembre de 2020  –  23Registro Oficial  –  Edición Especial Nº 1263

las reformas relativas a la deducibilidad de gastos personales, introducidas mediante la Ley 
Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, rigen a partir del ejercicio fiscal 2020; 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora 
General del Servicio de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de 
carácter general y obligatorio, necesarias para la aplicación de las normas legales y 
reglamentarias; 

Que es deber de la Administración Tributaria a través de la Directora General del Servicio de 
Rentas Internas expedir las normas necesarias para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y deberes formales, de conformidad con la ley; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE:

Reformar la Resolución Nro. NAC-DGERCGC16-00000443, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 874 de 01 de noviembre de 2016, y sus reformas que establece la tabla 
diferenciada para la deducción de gastos personales para el cálculo del impuesto a la renta 

para el Régimen Especial de la Provincia de Galápagos 

Artículo 1.- Efectúense las siguientes reformas en la Resolución Nro. NAC-DGERCGC16-
00000443, publicada en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 874 de 01 de noviembre de 
2016, y sus reformas: 

1. En el primer inciso del artículo 3, luego de la frase “Para el cálculo del impuesto a la renta, 
las personas naturales mencionadas en el artículo 2 de esta Resolución” inclúyase: “, cuyos 
ingresos netos sean menores a cien mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 
100.000,00),”.

2. A continuación del artículo 3 inclúyase el siguiente:

“Art. 4.- Las personas naturales que tengan ingresos netos iguales o mayores a cien mil dólares 
de los Estados Unidos de América (USD$ 100.000,00), únicamente podrán deducir sus gastos 
personales de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas 
o avaladas por la autoridad sanitaria nacional competente, así como los gastos por los mismos 
conceptos antes mencionados de sus padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos, que no 
perciban ingresos gravados y que dependan de este. Estos gastos se deducirán sin IVA ni ICE 
hasta el cincuenta por ciento (50%) del total de sus ingresos gravados, sin que supere un valor 
equivalente a 2,344 veces la fracción básica desgravada de impuesto a la renta de personas 
naturales; el cual corresponde a multiplicar el límite de uno punto tres (1.3) fracciones básicas 
desgravadas, previsto para estos casos dentro del continente, por el Índice de Precios al 
Consumidor Espacial de Galápagos (IPCEG) de 1,803.” 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en el Registro Oficial y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Código Tributario, 
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las reformas a la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000443 serán aplicables a la 
deducibilidad de gastos a partir del ejercicio fiscal 2020, inclusive. 

Lo certifico.- 

Dra. Alba Molina P. 
SECRETARIA GENERAL

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Firmado electrónicamente por:

MARIA ALBA
NOEMI MOLINA
PUEBLA


